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Señora
OSIRISM. NIETO
Corregidora del C-orregimiento de Pesé

Distrito de Pesé, Provincíade FIefrefa.
E. s. D.

Señora Cor:regidora:

Nos referimos a inquierud presentada a est€ Despacho en_relacón con las

funciones que deben desarrollar lós Corregldores y 1o que sucede a diario en su

circnnscripóión territorial, es decir, en la p/acttca.

En primer lugar, Usted debe tener presente que :o.mo_ toda autoridad

pública def Estado, áebe cumplir fielmente é1 contenido de la C.onstituciínyla
'l*y,yademás hacer cumplir áttor instrumentos por sus conciudadanos. Dado

q* A noffna constiruciotrrl .r expresl al señalar que los ftmcionarios públicos

ür, orponsables por la infracción de la C-orstitucí6ny.1a |r¡ pero_también.p.or

.oolitoit ción de^funciones o por omisión en el ejercicio de éstas. E119, significa

que tlsted como toda autoddtd pública sólo puede hacer. ]9uello qY: F P:Í"{.
l^Lry,ptres cualquier actuaciótr r1*ttg.n de ella se. considera extralimitación de

f.m.íott t públicas, hecho sancionado en nuestra legislación penal.

Su preocupación es muy legítima, por cuanto ciertamente, las ftnciones

que debe desaño[ar son r*.ttt complejas dada la multiplicidad de

pr...ptot jurídicos que debe apücar en el ejercicio de las mismas.

Las autoridades de policía ejercen una función de naturaleza jurisdiccional,

es decir, que administott jllti.ay asílo ha sido reconocido el Pleno de la C-orte



Suprema de Justicia, en Sentencia de 7 de febrero de t992, en cu)iia parre

peninente elpuso:

"En Panamá la adminisüación de iusticia
no sólo se eierce en lo iudicial, de conformidad
con lo preüsto por el artículo 3 del Código

Judicial vigente, sino también de manera
extaordinaia por autoridades públicas diversas,

algunas de ellas adscritas al Organo Ejecutivo /:
ett los supuestos del ardculo 154 C.onstitucional,
por la fuamblea Legislativa.

Et sistema formal, que es de natutaleza
reglada, pública y teleológica, se divide en un
subsistema ordinario del que hacen pafte la

iusticia penal, la ciüI, la constitucional, la laboral
y la contencioso-administr¿tiva, y 

- 
en u-n

subsistema especial en el que se incluyen la

iusticia administrativa, la agtania, la coactiva, la
electoral,la atbiaal y la fiscal.

En la iusticia adminisúativa, en sentido
genérico, el Est¿do a tmvés de la entidad
coffespondiente, asume la investigación del caso

y la consiguiente decisión, aiustándose a un
procedimiento que la LeY señala.

Esto ocurre en las investigaciones
aduaner:as, fiscales, corrccionales de policía, entre

ooas, porque hay un interés público gannts i. l"
prcstaóión de un servicio a la colectividad, de

protección y defensa de los bienes y. patrimonio
áel Estado". (Lo subrayado es nuestro)

fuí, sucede que la justicia adminisuativa de policía se ejerce a través de dos

tipos de proceso, áif.r"nt s, a saben los procesos coffeccionales de policía ylos

piocesos civiles de policía.

Mediante los procesos coffeccionales de policía, las autorid"d.t .dg 
poligía

conocen y sancionan, aqtrellas conductas qlre tanto- el Código Administr:ativo

como otros cuerpos legales tipifican como "faltas o contfrwenciones"
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administrativas. Dichas fakas o contfrrvenciones se encuentran en el Libro III
del Codigo Administrativo, el cual contiene disposiciones sobre Policía Moral y
Material, entre las que podemos mencionar: las prorrocaciones.y los amagos

(artículo' 932 del Cód Ad-nrirt)¡ h ry* (*4ui1,cs.946 ú.gS4t.ataques a la

iropiedad (anículo 962); daños (artículos 975 aI 977); uso indebido de cosas

ajenas (anículo 978);

Los procesos civiles de poücía, como su nombre 1o indica, aluden a la

existencia d. ,* conflicto, dispuia o controvenia de naatnleza civil entre dos o

más penonas, una de las ..ti.r usualmente acude a la autoridad de policía para

,..1r*r, un derecho, solucionar las diferencias Y, en general, pan l9gr:ar

protección de dicha autoridad.l Entre los asuntos civiles contenidos en el Código
^Administrativo, tenemos: uso de servidumbre aparente (4ículo. ?el);
corstrucción á. paredes medianeras (anículos 1326 y tlll)¡ desórdenes

domésticos (1005'aJ. L}t1);desavenencias relativas a la propiedad, posesión o

tenencia de las cosas (anículo 963).

Existen orros negocios civiles que deben atender las autoridades de poü9ía,

pero éstos se encue"tol en 1e;r9s 4itP.ott.,.coffio 1o son entre ouos: los
^pro..ro, de alimentos (C"¿gq de _la Familia); del lanzamiento p9l intruso

i*i."to t399 delGdigo ludicLl); y, 19s contenidos en el anículo t75 del Có{iSo
j.rdi.ial, que faculta "?ri* *tó¿¿"¿.s para conocer de_ los procesos civiles,

trdi*ti"s y ejecutivos, cu)as cuantías no excedan de doscientos cincuenta

balboas (V|.ZSO.OO), con exclusión de las obügaciones que sean consecuencias

de contatos mercantiles.

S.go" nos expüca en su nota, a diario 9tt It Corregiduría se presentan

p.r.o*r"drr.ñas de tiendas, supermercados, talleres de autoresPuestos, casa de

.*peño, personas que prestan dinero, inclusive personas gp dan fiado sus

*iooLr, .ottro terneros, vacas, maiz,, puercos; no existiendo constancia por

escrito, sólo las cuentas ylapalabr- de uno contm la del otro.

Ante esros hechos, es necesario transcribir el artículo I75 del Codb"

Judicial, que precisamente, es el que alude 1la competencia.de las autoridades de

iolicía ." *"t.tia de procesos.civiles, grrdinarios.y ejecutivos' cu)r¿ cuantla no

e*ceda de doscientos .ittcrtettta balboas (8/.250.00).

t Guevara, ¡¡1¿¿. "Análisis de Las Normas Relativas al Corregidor y Corregidora.eq la República de

panamá v propuestas para Meio,rar los Procedimientos de Justicia Administativa de Policía a Nivel Local".

Panamá. Agosto.2O0I. Pág. 72.



El artículo 5 de Lal-ey 23 de 10 de jr*io de 200I,
del Código Judicial, el cual quedade la siguiente manera:

modifica el anículo I75

"AnTÍCULO 5. El anículo 175 del Código Judicial
queda así:

Artículo 175. Las autoridades de policía conocerán de

los Drocesos civiles. ordinarios iecutivos. cu
cuaridas no excedan de doscientos cincuenta balboas

(8/.250.00): de los procesos por delitos no agravados

de hurto, apropiación indebida, estafa y daños-, cuyas

cuantías no exóedan de doscientos cincuenta balboas
(8/250.00), y de los procesos por delitos dolosos o
culposos dé lesiones no agravadas, cuando la
incápacidad no exceda de trcinta (30) días.

Se exceptuan de esta disposición, las obligaciones que

sean consecuencia de conüatos mercantiles.

Cuando un particular sea el agraviado por cualquiera
de los deffitós establecidos en esta disposición, éste

deberá formular los cargos corrcspondientes. Sin el
cumplimiento de este requisito, no se iniciará proceso
alguno." (Subraya este DesPacho).

Subraya la norma copiada que coffesponderá a las autoridades {e nolicía
conocer de Íor procesos civiles, ordinarios y ejecutivos de menor cuatia y h51"

un valor de dosiientos cincuenta balboas @/ .250.00). Sin embargo, a tenor de la

propia disposición existe en ella una excepción en estos casos, la cual es, aquellas
-obligaciones 

que se deriven de contratos mercantiles.

S.guo el Código de C-omercio, la Leycg,mercial rige los actos de comercio,

sean o no comerci"ot r las penonas que en ellos intervengxL;y las accionel qF
de ellos resulten o cualesquiera actos relacionados con los mismos se regularán

conforme a 1o dispuerto étt el Código Judicial. (Cfr. Anículo 1 del Código de

C-omercio Panameño).

El Anículo 2 de la excerta legal usada, define los actos de comercio de la

siguiente rrürnefrt:



c ome ffi l*?f #, :'rffi::1ffilT ;;;";$;
reputándose desde luego como tales, los conüatos y
títulos siguientes:

l. La compraventa de géneros comefciales o
mercancías propiamente dichas, para lucrarse en su

reventa o por cualquier otro medio de especulación
mercantil.

2.
79. El préstamo en general, cuando

constituye por sí una oPeración
comercial, o cuando se hace con motivo
de una operación de esta naítnleza;

29. ...,,

Por otro lado, el mismo Código in comento en el ardculo 3, señala que

actos no son considerados actos de comercio, en los siguientes Érminos:

"AI(TÍCULO 3. Los C-ontratos y obligaciones de
los comerciantes se considerannsiempre actos de

comercio, a menos que fueren de natunleza
exclusivamente civil, o si no resultare lo contrario
del acto mismo.
No son actos de come¡qto!

sobrante de sus acopiosi
La compra de obietos que sinren

accesoriamente a la confección de obras

artísticas, o la simple venta de los productos de
industrias civiles;
Las compras que hacen los funcionarios o
empleados para obietos del servicio público;
Las ventas que hacen los agricultores y
ganaderos de los frutos de sus cosechas o
ganados. ni cualesquiera otros de nattrraleza
análoga. (Lo subrayado es de este Despacbo)

Claramente, puede advertirse que en el caso planteado tendn que

e><aminane la naturaleza de cada una de las acciones que son sometidas a

2.

3.

4.
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corsidemción del C-orregidor o C.orregidora,Yque algunas pueden ser conocidas

pár.ltor o ellas, .o*o"pri*.ra r.tto-ridrd del Corregimiento, por no constituir

,.ro, de comercio como^bien 1o señala la norma. Pero otftls' como un péstamo

,ro p,r.d. ser atendida en estos despachos..de policía por tmtarse de un acto

netamente de comercio y por ttttto, Ia obligación que Seneta es propiamente

comercial.

Sumado a ello, debe atendene el hecho de que los Corregidores o

C-orregidoras son competentes Para co-nocerlo.r erymqlo delitos de estafa hasta

,ro" .üorí" de doscientos cincuenta balbo as @/ .250.0Ó). En cuanto al hecho de

que no exista contrato por escrito, esto no significa que- no- pue{1 darse una

,iclamación a la t rtotidtd que correspondal W que la I*y .disp-one- esta

formalidad sólo cuando se rrar¿ de bienei inmuebles o derechos hereditarios, o

sea, desde el momento en que se da el consentimiento o acuerrdo de voluntades,

.r, dorrd. una parte entrega una cosa determinaday otl:-persona se obliga apagat

un precio, emerge una obligación.

En resumen, como bien hemos señalado las obligaciones_que no erunen

de actos de comercio como: la compra de objetos destinados al corsumo

doméstico como pueden ser los prod.t to. comestibles de venta en tiendas,

kioscos, ,.rp.*.rtados; asl como-, las ventas que hacel los.agricukores y

;;;dÁt á. 1o, frutos de sus cosechas o. ganados, como fiad9. de maiz', ñame,

ir.6, gallinas, etc., podún ser de conoci*i.ttto de las autoridades {e Po!:ít,
siempró que su 

"rloi 
no exceda de doscientos cincuenta baltoas (B/.250.00) -y

por i-rrtie de hechos qlre no constitqren actos de comercio segun el artículo

**t copiado, o sea, que sus obligaciones no derivan de un contmto

propiamüte mercantil. Btr cambio, los. préstamof I créditos,en auto partes' a

nuesrro Julclo no deben ser de conocimiento de tales autoridaclgs, por constituir

propia*.nte actos de comercio, según b."o1no.anies copiada.y P.or ende

in frrrorre dentro de la excepción qüe señala el artículo L75, modificado por el

artículo 5 de la ley23 de 2001.

En espera de haber aclarado las dudas presentadas, me suscribo,

atentamente,

ilC/ L6/cch.

(Suplente)


